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La presente obra, ofrece una seiección de trabajos tanto teóricos 

no empíricos que suponen un acercamiento al complejo campo del 
ttamiento Pe!<itenciarIo. 

Se aborda el tema tanto desde una perspectiva individual como 
pal, social e institucional, a la búsqueda de un enfoque multidis. 
linaria con el que lograr una mayor claridad sobre el fenómeno 
comportamiento delictivo. 

Se incluye!l las técnicas fundamentales empleadas en el Tra
liento Psicológico, basadas tanto en planteamientos conductuales 
10 psicodinámicos. 
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Al abrir una intervención sobre la encrucijada de lo psiquiátrico y lo pe
nitenciario la referencia a Michei Foucauit -recientemente fallecido, como 
por una ironía del destino, en el Hospital de La Salpretiere- SÓlO podrá ob
viarse si suponemos que, sencillamente, sobra porque está ya e" la cabeza 
de nuestros oyentes. y, sin embargo, no nos ahorraremos la referencia porque 
de la mano de Foucault entramos en e! tema. 

Porque si no es de la mano de Foucault, ¿cómo entenderemos que la 
palabra "tratamiento» ha sido tan ajena a lo que la expresión "medio psi
quiátrico» denota como pueda parecernos a nosotros, psiquiatras, respecto al 
"medio penitenciario,,? 

Foucault nos muestra a ia pSiqUiatría (1) constituyéndose por la acción 
de la mirada médica (2) sobre el espacio del manicomio. Y a éste como el 
lugar de reclusión de aquellas manifestaciones de desorden que no pueden 
ser incluidas entre las competencias del aparato jurídico~pena!. Un espacio. 
pues, cuya constitución es previa a la de la psiquiatría, anterior a la pre
se"ncia del médico, y que da cuenta de la nueva percepción, impuesta en e! 
renacimiento por el discurso de la Razón, de ciertas manifestaciones -----que 
durante la Edad Media lo fueron del Mal o de la Verdad- COmo lccura. Ailí 
es donde el médico, llamado para justificar y gestionar este espacio habrá de 
comenzar por introducir un orden: el orden que, con la clasificación de las 
especies morbosas, le ha situado ante la enfermedad en la misma posición 
en que Unneo se había colocado ante el Reino vegetal. Las notas que re
cogen -en el umbral del s:glo XIX- los frutos de los paseos de Pinel por 
las salas de! Hospital de La Bicetre y sus esfuerzos por agrupar locos por 
amor en un apartado diferente ~¿o en el mismo?- que locos por acontz" 
cimientos de la Revolución o por penas domésticas (3) nos muestran hasta 
qué punto, y en 10 que a su actividad práctica se refiere, la proximidad a 
los botánicos era más que una ilusión. El médico acude, en resumen, al 
lugar en que se recluye lo que previamente ha sido excluido del discurso 
socia! y pone en juego el suyo propio para dar cuenta de los límites de esta 
exclusión -la enfermedad- y trazar su mapa. Lo que de esta operacIón 
resulte será de su competencia. 

t-I/lás allá de Foucault, hace tiempo que venimos señalando que no es. 
sin embargo, la reclusión, el confinamiento, lo específico del medio psiquiá
trico in statu nascendi. La reclusión es, precisamente, lo que el manicomio 
comparte con otras instituciones de las que el mismo Foucault ha dado cuen
ta (5) (6). Lo que lo diferencia es la negación d.el valor de la palabra del loco 
que justifica y conforma tal reclusión. El discurso del loco, convertido en o_b
jeto de observación de médico, remite únicamente a la especie morbosa, es 
síntoma de su enfermedad. El loco carece de contractualidad, sus actos y 
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sus palabras no son propiamente suyos, es irresponsable. y esta irrespon
sabilidad del loco, esta inimputabilidad de sus actos mazca, precisamente 
la frontera entre la competencia del juez y ra del médico, entre la trans
gresión de la norma por el ciudadano y el síntoma, entre la cárcel y el ma* 
nicomio. 

Entender el medio psiquiátrico en su origen no como resultante de la 
especi¿]!ización de la actividad de curar sobre una parceia del enfermar hu
mano que requiere una particular sofistificación técnica -como sería el caso 
de la cirugía cardiovascular respecto a la general, por ejemp]o-, sino como 
fruto de una delegación del aparato jurídico-penal es fundamental para en
tender los hitos y los avatares de su relación con éste. Y es igualmente 
esencial para entender la asunción sin escándalo del absoluto fracaso ter8-
péutico del manicomio. El escándalo y. consiguientemente, las tentativas m3s 
o menos fructuosas de combatir esta impotencia vendrán desde fuera: desde 
una reflexión ética -como es el caso de Tuke-, un descubrimiento en el 
campo de las enfermedades infecciosas -Como la PGP, que será el origen 
del paradigma kraepeliniano--- o en el de la neurología -Charcot y Freud (4)
o desde planteamientos político-filosóficos -como en laing o en la psiquia. 
tría ailitana. 

El tema de la locura, hasta la últimas modificaciones legales que intentan 
desarrollar los principios establecidos en la Constitución de 1978 (7), se 
contemplaba en nuestra legislación principalmente en cuatro registros. En 
primer lugar, el Código Civil (8) se ocupaba de los temas de incapacitaciones 
y tutela para "Jocos y dementes". El Decreto de 3 de julio de 1931 (9), mo, 
dificado por el Decreto del 27 de mayo de 1932 (10), se ocupa de estabJec8r 
las condiciones de tratamiento de los enfermos psiquicos y representa un 
intento de reconocer el carácter terapéutico del internamiento por la vía, pre. 
cisamente, de poner en manos de los médicos -y no de ¡os jueces o gober
nadores- la vía regia del ingreso. Este decreto, propiciado por e! sector más 
progresista de Jos profesionales de la salud mental, representó un notabilí
simo avance respecto a la situación previa (11, 12, 13, 14), pero resultó insu
ficiente y es claramente contrario a nuestro ordenamiento constitucional. 
Fue derogado por la última reforma del Código Civil (15). Ahorraremos aquí 
cualquier referencia a la desdichada ley de Peligrosidad Social (15 bis]. 

Nos ocuparemos más extensamente de la contemplación de la locura en 
el Código Penal (16), previa su «reforma parcial y urgente~ (17). En su ar
tículo 1." dicho texto est3blecía la ¡nimputabilidad de los actos delictivos 
cometidos por los enajenados, y decía textualmente que: 

"Cuando el enajenado hubiere cometido un hecho que la ley san. 
cionare como delito, el Tribunal decretará su intern8miento en uno de 
los establecimientos destinados a los enfermos de aquella clase, de! 
cual no podrá salir sin previa autorización del mismo Tribunal". 

Dejaremos a un Jado la cuestión del significado -para el legista y para 
el psiquíatra- de! término "enajenado» (18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25). Nos 
detendremos sólo en el señalamiento de que este internamiento (20), que 

- 290-

obviamente no es una pena porque deriva del hecho de la enajenación y no 
del delito, no está claro qué naturaleza pueda tener. Como señala Muñoz 
Conde, no es el médico, sino el Tribunal el que determina el internamiento 
_jy el "alta,,!- y, además, el internamiento constituye una media que debe 
ser obligatoriamente adaptada por el Tribunal aunque sea médicamente in
necesaria o, incluso, contraproducente. Por otra parte, ¿qué tipo de informa
ción técnica precisaba un Tribunal para «autorizar la salida" del "enalenado~? 

Tal ambigüedad se ha traducido, en la práctica, en lo que en el medio 
pSiquiátriCO se conoce como el tema de los judiciales: el manicomio conver· 
tido -¿o reconocido?- come una institución custodia! que na se sostiene 
si no es sobre la idea de la peligrosidad del loco, de la que la soc·iedd se 
defiende encerrándolo. 

Por la última reforma del Código Penal se establece que, además'. 

"Cuando el Tribunal sentenciador lo estime procedente, a 18 vista 
de los informes de los facultativos que asisten al enajenado y del 
resultados de las demás actuaciones que ordene, podrá sustituir el 
internamiento, desde un principiO o durante el tratamiento, por alguna 
de las siguientes medidas: 

al 

bl 

el 

d~ 

Sumisión a tratamiento ambulatorio. 

Privación del permiso de conducción o de la facultad de obte
nerlo durante el tratamiento por el plazo que se señale. 

Privación de la licencia o autorización administrativa para la 
tenencia de armas o de la facultad de obtenerla, con interven
ción de las mismas durante el tratamiento o por el plazo que 

se señale. 

Presentación mensual o quincenal, ante el juzgado o tribunal 
sentenciador, del enajenado o de la persona que legal o judi
cialmente tenga atribuida su guardia o custodia." 

La referencia explícita al «tratamiento" se repite en el artículo 9.1 refe~ 
rente a las "circunstancias atenuantes". Tal referencia da pie a toda una 
revolución de las relaciones entre psiquiatría y ley y entre medio psiquiá
trico y medio penitenciario. Revolución que ,para no generar un caos en la 
delimitación de funciones entre diferentes aparatos del estado, deberá se
guirse de la aclaración de una serie de extremos que esbozaremos someramente 
a continuación y que conciernen fundamentalmente, no al supuesto de! in
greso -que ya ha generado si no un caos, al menOs sí una cierta incerti· 
dumbre (26)-, sino al de los tratamientos ambulatorios dictaminados por la 

autoridad judicial. 
Entendemos que hoy tales tratamientos pueden dictaminarse desde tres 

instancias y canales diferentes. En primer lugar, puede remitir supuestos de-
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lincuentes para observación y/o tratamiento el Juez de Instrucción. Se plantean 
en este caso problemas alrededor de tres cuestiones: La responsabilidad del, 
terapeuta, /a confidenclabjlidad de la historia y la posibilidad de establecer 
un verdadero contrato terapéutico con carácter compulsivo y con a perspec
tiva de a sentencia pendiente. 

En zeaundo lugar están las derivaciones por sentencia de 8.udienc¡a en 
apl!cac~ón de la nueva redacción del artículo 1 del Código Penal para sumi· 
sión a tratamiento. El problema principal se plantea aquí alrededor del carác
ter de pena sustitutiva que podía adquirir el tratamiento a los ojos de pa· 
ciente y de la función de vigilancia que se ve obligado a asum),. el terapeuta. 

Por último, también el Juez de Vigilancia puede remitir para tratamiento 
a personas que han terminado la condena y requieren, a su juicio, continuar 
el tratamiento de su trastorno mental. Es el caso menos problemático y su 
viabilidad depende de la acción terapéutica ejerci,da en el medio peniten
ciario. 

Los psiquíatras nos encontramos, con todo esto, ante una posibilidad 
única de contribuir a un viraje histórico de Jo penal en nuestro país por el 
que la acción del Estado puede intentar guiarse por el objetivo de rehabilitar 
más que el de proteger al ciudadano Con el simple encierro del delincuente 
o el de servir de escarmiento al reo o medio de disuasión al ciudadano en 
general. 

la pregunta es, para todos, ¿es esto posible a través de una simple re
forma lega! o requeriría, para ser más que un gesto, de una reestructuración 
mucho más profunda de la sociedad? Y para notoTOS, los pSiquíatras, ¿ex
tendemos con esto el área de lo penal, la vocación terapéutica de la que 
se reclama la psiquiatría moderna, u ofrecemos sencillamente Un extenso y 
sofisticado aparato con raíces comunitarias y un vehículo ideológico a la 
acción ciega de una institución -la de la cárcel- que precisa de un nuevo 
mensaje para envolver una realidad que ya no puede ser abiertamente dicha 
en público sin ser contundentemente contestada? 
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